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:MURCI A

Gerencia de Urbanismo

A NUNCI O

Aprobación definitiva del Proyecto de
Urbanización del Polígono de Ejecución

«A .► de Santo Ángel

El Pleno cle la Corporación en sesión
celebrada el día 28 del pasado -mrs de
enero, acord5 aprobar definitivamente el
Proyecto de Urbanización del Polígono
de ejecución aA» de Santo Ángel, e) cual
limita: al Norte, calle Frutos Baeza de
Santo Ángel y ca;lle salón ; Sur, calle de
la Luz, y casco urbano ; Este, Rambla del
Sordo ; y Oe ste, calle de la Luz .

Contra el i nenci onado acuerdo, que es
definitivo er vía adminis trativa, podrá
formularse ; in te , ante esta Gerencia de
Urbanismo —ecurso de reposición, pre-
vio al contencioso-administrativo, en el
plazo de un mes a contar del sigu iente
día al de la aparición del presente anun-
cio en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», as í como cualquier otro re-
curso que se estime pertinente .

Murcia, 5 de febrero de 1993 .-El Te-
niente de Alcalde de Urbanismo e In-
fraestructur. is .
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MURCIA

Corrección de errores producidos en l a
publicación de bases de convocatorias

Concurso-oposición para proveer dos
plazas de Arquitecto («Boletín Oficial de
la Región de Murcia» número 16, de
21-1-93) :

-En el t(mario, parte específica, te-
ma 17, donce dice : « . . .Normas cornple-
mentarias : ;)bjeto y determinaci )nes .
Los planes e¡peci{tles de urbanismo. . . .»,
debe decir : c< . . . Normas complementa-
rias : objeto y determinaciones . Ncrmas
subsidiariasobje :to y determinaci mes.
Los planes e,peciales de urbanismo . . .».

-En el temario, parte específica, te-
ma 27, doncue dice : « . . . Concursos para
la formación de los PAU . Determina-
ción del sistema d.e actuación . . . .», debe
decir : « . . . Concursos para la form.rción
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de los PAU . Formulación y ejecución di- --En la base segunda, apartado B,
recta de los PAU. Determinación del sis- ins ancias, el cuarto párrafo debe que-
tema de actuación . . .» .

Concurso-oposición para proveer cin-
co plazas de Arquitecto Técnico («Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia» nú-
mero 17, de 22-1-93) :

-En la base primera, Objeto de la
convocatoria, en su p rimer apartado de-
be quedar como sigue : «Es objeto de esta
convocatoria la provisión en propiedad,
median te concurso-oposición, de cinco
plazas de Arquitecto Técnico, vacantes
en la plantilla de personal funciona rio de
este Ayuntamiento ; tres en la pl an tilla de
este Ayuntamiento y dos en la Gerencia
de Urbanismo, dotadas con los emolu-
mentos correspondientes al Grupo B, in-
cluidas en la oferta de empleo público
correspondiente a 1990 y 1992, con la
clasificación y denominación siguien-
te : . . .» .

-En el temario, parte específica, te-
ma 4, donde dice : « . . . Concepto, conte-
nido y determinaciones . Los programas
de actuación urbanística . . . .», debe de-
cir : « . . . Concepto, contenido y determi-
naciones . Los proyectos de urbaniza-
ción . Concepto, contenido y determina-
ciones . Los programas de actuación ur-
banística . . . .» .

Concurso-oposición para proveer cua-
tro plazas de Ayudante Técnico Sanita-
rio («Boletín Oficial de la Región de
Murcia» número 17, de 22-1-93) :

-En el temario, parte específica, fal-
ta el «tema 31 . Otras drogodependen-
cias . Epidemiología, factores de riesgo
sanitarios y sociales . COnductas terapéu-
ticas» .

Concurso-oposición para proveer una
plaza de Técnico Superior (Departamen-
to de Selección y Formación) («Boletín
Oficial de la Región de Murcia» núme-
ro 18, de 23-1-93) :

-En la base primera, objeto de la
convocatoria, en su primér apartado de-
be quedar como sigue: «Es objeto de esta
convocatoria la provisión en propiedad,
mediante concurso-oposición, de una
plaza de Técnico Superior (Departameri ;

to de Selección y Formación), vacante en
la plantilla de personal funcionario de es-
te Ayuntamiento, dotada con los emo-
lumentos correspondientes al grupo A,
incluida en la oferta de empleo público
correspondiente a 1992, con la clasifica-
ción y denominación siguiente : . . .» .

dat redactado como sigue : «Juntamen-
te ( )n la instancia se presentarán los do-
cui tentos, originales o fotocopias com-
pui,adas por los servicios municipales,
aci -ditativos de los rnéritos que se ale-
gut i, así como la meirioria a que se ha-
ce eferencia en la base quinta, aparta-

do :~».

1 lurcia, 18 de febrero de 1993 .-El
Al ¡ rlde .
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SAN PEDRO DEL PINATAR

A N U N C I O

íabiéndose aprob. do por el Excmo .
Ay Lntamiento Pleno ., el Reglamento de
la .grupación de Vohuitarios de Protec-

ció i Civil, de conformidad con lo dis-
pu, ;to en el artículo 49 de la Ley 7/1985,
de ', de abril, se somete a información
pú lica por un período de treinta días a
coi .ar desde la publicación de este anun-
cic en el «Boletín Oi;icial de la Región
de Vlurcia», para que los interesados
pu dan examinar el expediente y presen-
tar las reclamaciones y sugerencias . En
el aso de que no se presentaran recla-

mi aones o sugerencias, el acuerdo pro-
vis )nal pasará auton-..áticamente adefi-
nit jo .

: an Pedro del Pin,.;tar, 26 de febrero
de 993 .-EI Alcalde. Pedro José Pérez
Rt z .

Número 2615

ALCANTARILLA

EDICT O

tabiendo solicitadc don Miguel Ro-
dri : uez Quintanilla, en representación de

Sis ema Azud, S .A., licencia para la

ap rtura de fabricación de material pa-
ra iego por goteo, con emplazamiento
en Polígono Industrial Oeste, parcela

6/ , , se abre información pública para
qu , en plazo de diez días, puedan for-
mi arse alegaciones por aquellas perso-
na que se consideren afectadas .

► lcantarilla, 1 de marzo de 1993 .
El A1calde, P .D.


